
Machala, 20 de Abril del 2016 

Señora 

DORIS ALEXANDRA ALVARADO CHICAIZA / 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme participarle a usted que la Junta General Ordinaria y Universal de 

Accionistas de ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. AFRU' celebrada en esta fecha 

tuvo a bien elegirle y nombrarle para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL A 

Por un periodo de 5 AÑOS; teemplazando así al señor SANCHEZ CARRION JIMMY VINICIO. 

En su condición de GERENTE GENERAL de la Compañía ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. 

AFRUITSA, usted tiene la representación Legal, Judicial y Extrajudicial.” 

La escritura pública de la constitución de la Compañía ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. 

AFRUITSA/ fue otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Doctora LESLIE 

CASTILLO SOTOMAYOR el 10 de Marzo del 2000" aprobada por el señor Intendente de 

Compañías de Machala mediante Resolución No.00M.DICOO57 de 23 de Marzo del 2000 e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el No 212 y anotado en el 

Repertorio bajo el No 306 el 28 de Marzo del 2000 

En virtud sírvase aceptar el cargo para lo cual ha sido designado y proceder a inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil, deseándole los mejores éxitos en las funciones a 

usted encomendadas. 

    
Castro Blacio. 

/ 

Yo, DORIS ALEXANDRA ALVARADO CHICAIZA. Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía/ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. AFRUITSA, por el cual he sido elegido. 

   
    Cal. 0, 02420; 67 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 2316 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1728 

FECHA DÉ INSCRIPCIÓN: 02/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 462 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ACOSTA FRUITS DEL ECUADOR S.A. AFRUITSA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVARADO CHICAIZA DORIS ALEXANDRA 

IDENTIFICACIÓN 0702420167 £ 
CARGO: GERENTE GENERAL / 
PERIODO(Años): 5 - 

E   

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 2 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 201F 

4 
ROSA ESPERANZA BARRE AVILA / 7 - . A 
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